
SOBRE EXPLOTACIÓN DEL BAR DE LA CASETA MUNICIPAL 
DURANTE LA FERIA Y CARPA DE FIN DE AÑO. 

 
 
 

 El Alcalde de esta ciudad, hace saber: 
 
 Que este Ayuntamiento está interesado en iniciar un procedimiento para la explotación 
del bar de la Caseta Municipal durante la Feria de San Agustín y Carpa de Fin de Año (2007-
2010). 
 
 Todas las personas interesadas en participar en dicho procedimiento, deberán dirigirse al 
Alcalde por escrito, hasta el día 30 de Julio (inclusive), a través del Registro General de Entrada 
de Documentos del Ayuntamiento, en horario de 8 a 14 horas, indicando en el mismo la 
intención de explotar el citado bar durante los días de la Feria y Carpa de Fin de Año. 
 
 Una vez terminado el plazo, el Ayuntamiento iniciará un procedimiento negociado con 
los peticionarios, hasta culminar en la adjudicación de dicha explotación a la oferta más 
adecuada. 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
 
 

Olvera a 19 de Julio de 2.007. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

 
 
 
 

Fdo/. Fernando Fernández Rodríguez. 
 

 


